
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2016-01442-00 
 

 
Demandante: VICTOR HUGO TORRES JAIMES  
Demandado: OSCAR DAVID VIANCHA SUAREZ Y OTRO 

 
 
 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 440.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN $ 124.000 
TOTAL. $ 564.000 

 

SON: QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE 
 
 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 A.M. 

TRASLADO: Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 A.M. 

VENCE: Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 5:00 P.M. 



JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00520-00 
 

 
Demandante: FINANCIERA JURISCOOP S.A 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

 Demandado: VIVIANA VICUÑA AMAYA 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 200.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN $ 109.000 
TOTAL. $ 309.000 

 

SON: TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS MCTE 
 
 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 A.M. 

TRASLADO: Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 A.M. 

VENCE: Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 5:00 P.M. 



JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00930-00 
 

 
Demandante: FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA 
 Demandado: LUIS ALEJANDRO CALDERÓN RODRIGUEZ 

 
 
 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 
CONDENA EN COSTAS $ 186.000 
  
TOTAL. $ 186.000 

 

SON: CIENTO OCHENTA Y SEIS  MIL PESOS MCTE 
 
 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 A.M. 

TRASLADO: Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 A.M. 

VENCE: Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 5:00 P.M. 



JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00944-00 
 

 
Demandante: BRYAN ENRIQUE AVENDAÑO HERNÁNDEZ  
Demandado: NELSON OROZCO SANCHEZ 

 
 
 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 
CONDENA EN COSTAS $ 160.000 
  
TOTAL. $ 160.000 

 

SON: CIENTO SESENTA  MIL PESOS MCTE 
 
 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 A.M. 

TRASLADO: Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 A.M. 

VENCE: Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 5:00 P.M. 

 



JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00008-00 
 

 
Demandante: IADER JOSE MARQUEZ PADUA 
Demandado: JHOLVER ALBERTO CONTRERAS PUERTO 

 
 
 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 250.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN $ 72.000 
TOTAL. $ 322.000 

 

SON: TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS MCTE 
 
 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 A.M. 

TRASLADO: Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 A.M. 

VENCE: Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 5:00 P.M. 

 



JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00306-00 
 

 
Demandante: GUSTAVO ADOLFO VALLEJO BEDOYA 
Demandado: CARLOS ARTURO SEPULVEDA GALLO 

 
 
 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 100.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN $ 75.000 
TOTAL. $ 175.000 

 

SON: CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE 
 
 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 A.M. 

TRASLADO: Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 A.M. 

VENCE: Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 5:00 P.M. 

 


